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Fwd: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE APELACIÓN

JORGE ALONSO CHOCONTA CHOCONTA <alochco.jacc@gmail.com>
Mié 11/08/2021 2:41 PM
Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO APELACIÓN II.pdf; Certificado de Libertad timiza.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: JORGE ALONSO CHOCONTA CHOCONTA <alochco.jacc@gmail.com> 
Date: mar, 10 de ago. de 2021 a la(s) 16:11 
Subject: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE APELACIÓN 
To: <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ASUNTO:         RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
REFERENCIA:   DIVISORIO No. 2019-215
DEMANDANTE: OCTAVIO TORRES GARCIA
DEMANDADO:  TERESA DE JESÚS RODRIGUEZ

  En mi calidad de apoderado del accionante, reenvío recurso de reposición en subsidio de apelación, toda vez
que por error involuntario no se aportó el certificado de tradición y libertad del inmueble.
   

DEL SEÑOR JUEZ

ATENTAMENTE 

JORGE ALONSO CHOCONTA CHOCONTA
C.C No. 80.173.384 EXP. BOGOTA
T.P No. 166.662 EXP. CONS. SUP. DE LA JUD

CORREO: alochco@yahoo.com - jeisson9510@hotmail.com
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Señor 
JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO 

APELACIÓN 
RADICACIÓN: DIVISORIO No. 2019-215 
DEMANDANTE: OCTAVIO TORRES GARCIA 
DEMANDADO: TERESA DE JESÚS RODRÍGUEZ 
 
 
En mi calidad de apoderado del accionante, estando dentro del término 
legal interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto de fecha 5 de agosto de 2021 notificado en el estado del 6 de agosto 
de 2021, única y exclusivamente en contra de la decisión de decretar 
medida cautelar de inscripción de demanda; recurso sustentado conforme 
los siguientes: 
 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
El despacho decide en el auto atacado, decretar medida cautelar de 
inscripción de demanda. 
 
Sin embargo, mediante oficio 2773 de fecha 28 de mayo de 2019 se 
comunicó a la oficina de registro zona sur la medida cautelar de inscripción 
de demanda la cual fue inscrita en la anotación número 11 del Certificado 
de Tradición del bien inmueble objeto de este proceso. 
 
Así las cosas, y por ya existir la medida cautelar inscrita en razón a los 
autos previos dentro del proceso, sería innecesario nuevamente decretar 
la misma medida. 
 
 
Razones por las cuales, consideramos deberá revocarse para reponer la 
decisión y en su lugar tener en cuenta para todos los efectos procesales la 
cautelar ya inscrita en el folio mencionado.; en caso de confirmarse la 
decisión solicito se acceda a la subsidiaria apelación y se remita el 
expediente al superior jerárquico para lo de su competencia.    

 
 

Atentamente 
 

DEL SEÑOR JUEZ 
 
 
 

JORGE ALONSO CHOCONTÁ CHOCONTÁ 
C.C 80.173.384 exp. Bogotá 

T.P No. 166.662 exp. Cons. Superior de la Jud. 
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